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Pr , curaduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPMS.3/2C.27.S/0015-23 
RESOl!..UCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHl�jAHUA; A LOS EINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. Visto para re�olver el exp diente citado al rubro, en el que se integra el 
procedimiento administrativo de inspe, ción_y vigila cia instaurado al

en término del Título ¡;exto de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, esta Ofi ina de R presentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al mbient en el Estado de Chihuahua dicta la siguiente 
resolución: 

PRIMERO. - Mediante orden de inspección nú ero CI0092RN2023 de fecha veintiuno de agosto 
del dos mil veintitrés, emitida por esta repres ntpción federal, se comisionó a inspectores federales 
adscritos a esta Oficin.a de Representación d�Ptotección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de C ··huahua, para realizar visita de inspección al C. 

CHIHUAHUA; con el objeto de verificar física ocumentalmente que haya dado cumplimiento 
con sus obligaciones ambientales respecto d ob s y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o rebasar lo,s limites y condicio

i

s es blecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar os ec istemas. 

SEGUNDO.- En fecha veinticuatro de agost del dos � veintitrés, en cumplimiento a la orden de 
inspección señalada en el punto anterior, iTspectores ,dscritos a esta Oficina de Representación 
de Protección Ambiental, practicaron visitp de inspeccr(m al 

�
levantando al efecto el acta de 

inspección número CI0092RN2023 en la cual se circ nstanciaron hechos y omisiones 
presuntamente constitutivos de infracc ones de la Ley Ge eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y al Reglament

¡

e la Ley General del uilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Evaluación d Impacto Ambiental. 

TERCERO.- Mediante acuerdo de empla amiento de fecha tres de no ·�mbre del dos mil veintitrés 
se instauró procedimiento adminis

i

t tivo en contra del 
por los hech u omisiones circunstanciados e el acta de inspección

número CI0092RN2023, practicada el dí veinticuatro de _agosto del dos m��t!trés, mismo que le 
fue notificado en fecha siete de novi bre del dos mil veintitrés, concedién�sele un plazo de 
quince días hábiles contados a pa�ir de que surtiera efectos dicha notificación, para que 
manifestara por escrito lo _que a su drrecho conviniera y aportará en su caso, las pruebas que
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Felipe Carrillo 
PUERTO 
--,--..-·�...-.... 
-·---.-.. ,,_

... ,-� ...

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 2 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6  PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 18 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 18 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

1 EXPEDIENTE: PFPA/IS.3/2C.27.S/0015-23
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

considerara procedentes en relac ón con los hechos u omisiones asentados en la citada acta de 
inspección. 

CUARTO.- A pesar de la notificaci n a que se refiere el Resultando anterior, el 
sujeto a este procedimiento administrati

derecho que le confiere el artículo 67 de· la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, por lo que se le tuvo por erdido ese derecho, en los términos del proveído de preclusión 
y vista para alegatos de fecha dieci ho de enero del dos mil veinticuatro, en este mismo acuerdo 
se pusieron a su disposición los aut&� que integrar¡i el expediente en que se actúa, con objeto de 
que, si así lo estimaba conveniente, �\esentara por escrito sus alegatos. Dicho plazo transcurrió del 
veintidós al veinticuatro de enero del os mil veintic

l
atro. 

QUINTO. - A pesar de la notificación a ue se refiere el Resultando anterior, el 
ujeto a es

�
e procedimiento administrati

 del artícu o 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, por lo que e le tuvo por perdido ese derecho, en los términos del 
proveído de cierre de instrucción de fecha einticin ,o de enero del dos mil veinticuatro. 

SEXTO. - Seguido por sus cauces el procedim·ento e inspección y vigilancia, mediante el proveído 
descrito en el Resultando que antecede, esta fici a de Representación de Protección Ambiental 
ordenó dictar la presente resolución, y 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protecqi · n Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, lo anterior con funda ento en lo dispuesto en los artículos 4° 

párrafo quinto, 14, 16, 27, 80 y 90 de la Constitución 1olític de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 
26 en la parte que se refiere a la Secretaría del M

f 

dio A biente y Recursos Naturales y 32 Bis 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración ública deral; 1°, 4°, 5° Fracciones 1, IV, XI, XIX, 
XXI y XXII, 160 al 169 y 171, 172, 173, 174 de la Ley Ge eral del E ilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; lº, 2°, 12, 14, 15, 16, 57 fracción 1, 59, 7 al 79 de I Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1°, 2 fracción IV, 3° Apartado B fracci n 1, 4° párrafo egundo, 40, 42 fracción VIII, 43 
fracciones V, X, XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 66 frac iones IX, XII, XII LV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos aturales publicad en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2022 y; artículos PRI ERO segundo párra del inciso e) número 
arábigo 8 y SEGUNDO del ACUERDO por el que e señala el nombre, ?ede y circunscripción 
territorial de las Oficinas de Representación de Pro ección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en las entidades feder tivas y en la Zona Metropolitana del Valle de 
México publicado en el Diario Oficial de la Federaci

J

án el 31 de agosto de 2022. 

11. Esta autoridad instauró procedimiento admi istrativo en contra del
en virtu de los hechos y omision
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2GQ4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
__ ..._ __ ...... , _
___ .... ,.,._ 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

0
·

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.S/0015-23 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

constitutivos de infracciones a 19 legislación ambiental en materia de impacto ambiental, mediante 
acuerdo de emplazamiento dé fecha tres de noviembre del dos mil veintitrés, conforme a lo 
siguiente: 

A).-[ ... ] 

a) Ev1denciar si en el
y/o actividades que puedan causa 
disposiciones aplicables para pr 

 se han realizado o se están realiz:ando obras 
uilibrio ecoléQico y/o rebasar ros límites y/o condiciones es-cablecidos en tas 

1 ambiente, preservar y/o restaurar los ecosistemas. 

'X" ¡9,i 

b) Ver'rncar la existencia de autorizaciones¡en ma ria d�jpí pacto a�ntal emitidas porautorided competente, 
debiendo descríbir las obras y/o actividades autorizadas, ·sí cmno el cum�iento e incumplimiento de los Términos y 
Condicionantes contenidas en dichas autori�iones, as, .}fimo, verifi� que se estén implementando las medidas 
adec_u�das de o_revención, mitigación y com�hsa_ci�n a� .'

7 bles a los,i@'pactos ambi:nta�es ocasi�nados por ias o�ras 
y actMdades eXtSten:tes, para dar adecuado cur,, phm1en:c_ asy c� una de las obhgac,ones aplrcables y contenidas 
en les artrculos 28 primer párrafo, fracciones?.' y XIII, l.fg, 161, 62, 16.S_¡''l64, 165, 166, 170 y 170 BIS de la Ley General del 
Equilibrio Ecol6glco y la Protección al Ampiente¡ lf�"'2°, 3° 4n 1, 4, 6. 10, 11, 12, 24, 25 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental; 1°, 2º, '3°, 14, 16 f�ccion_�ll y IX, 28, _ /62, 63. 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo;lC, 2º. 3° fraccif.n 1, , , 11, 12,'2".'@ e la Lay Federal de Responsabilidad Ambiental; 1º. 
2°, 3º fracciones 1,111, IV, VI y IX, 4º fracciones¡v¡ y V_ pi:!rrafo -rjffner Incisos R, 6°, 28, 47, 48, 49, 50, SS, 56. 57, 58 y 59 
del Reglamento de la Ley General del Eq

,

ílibriq-?1fcológico �::,� Proteo 'ón al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambierital. 

./ ;;¡� �� k-::? 
;:fl[' u 

Se le oHcita 1 vi itado exhiba la autorizado ·!:il.mw.a,a;t.se¡¡_r·isa�di'l�
"'��,i.!.m�s:act�:.,a!.!.m�b:!.!aie2._n!.!,ta=!.!...!I e=L!.l�=w..!c!.!....S!.,,!i��¡¿_;,¿>l!..!.J.a=!.ll.!:,..Ji= 

do doc n o al uno. 
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2824 
Felipe Carrillo 

PUERTO 

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 2 PALABRAS Y 
UNA COORDENADA 
GEOGRAFICA FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.S/0015-23 
R SOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

c) Se deberán describir de maneras"
"' 

tallada
�

!.¡q ellas dbras o actividades que no se encuentren contenidas en el
\ oficio resolutivo referido en el inciso in�

¡
ato an 1or, en cdso de contar con él. 

� . \iF $
! mom nt e I ra �4 rt ut ri ión n materia n o la utorida 

comoetente 
.'É: \ ;§ 

d) · Describir detalladamentzJsPe#a do el equipo utlliz do y las acciones de campo realizadas para determinar: 
a1) La ubicación y superficie en !�ue, �u caso, se han realizad o se están realizando obras y/o. actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológic�ebaw los 1t\nites y/o condici nes establecidos er. las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, preserv�/o : urar I s ecosistemas. 

�- ' 

A fin dar cum limiento al,.,_.. 
d0 inspección mediante la 

1 et ant 

su erficie de .1 h 

\ 

d2) Circunstanciar las condicione��ales de las obras y/o activ ades, los fines a que esté destinado, tipos de suel�, 
pendiente media, relieve, hidrogr,ifijfftipos de vegetación y fauna así como las especies de flora y fauna aledañas a la\ 
obras y/o actividades del terre11,iSlfo'pa.rajes que se encuentren, ituados al interior del d;\ 
Bocoyna, Chihuahua, además d ;· elementos naturales y relacio es de interacción observados en la zona, siti.o o región. 
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2024 
Felipe Can'illo 

PUERTO 

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 2 TABLAS CON 4 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Pr:otección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.5/0015-23 
RESOL\!.JCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

ciones y ca . bios adversos en las o�ras y/o actividades del terreno o parajes que se 
r del Chihuahua que puedan cáusar desec¡uilibric 

ecológico, rebasar los' y/o condicipnes establecidos en las éiisposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
preservar y/o restaur. osistemas,-dé conformidad con la fracfión 111 del artículo 3º del Reglamem:o de Ley General 
del Equilibrio E.coló$1 a Protección �l Ambiente en Materia <;\b Evaluación cd Impacto Ambie·ntal; estableciendo 
según lo evide

�

ci 1/'o, e disminuci nen la capacidad del ec:fistema para brindar servicios smbientales, así como 
pérdida, cambio det ro, menoscab , afectación y/o modifi aciones adversas y mensurables de los hábitat, 
ecosistemas, el ento_siiy/o recursos na urales, de sus condicionb quimicas. ñsicas y biológicas. de las relaciones de 
interacción qu e dan

.r
tre éstos, así co o de los serv;cios ambil'ltales que proporcionan.

fin n r '.·n · vi n ia rv 1 1 s a c1ones ne 

7.- Irregularidad prevista en el artículo 28 Fr cción X, de la Ley Ce eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 5° inciso R), del R glamento de la Ley Ce eral del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de E aluación del Impacto Am , éntal. 

111. Por cuanto hace al fondo ?el asunto, sr. procede al análisis_ de las cons.tanci�s _que integran el
expediente en que se actua, con func¡Jamento en el articulo 197 del Cod1go Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
por disposición expresa de su artículo 2/cuya Ley es de aplicación adjetiva para todos los actos 
administrativos. 
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2024 
Felipe C(i{rrillo 

PUERTO 
___ ,.......,_, . .,.....,...____ .. .,.u . ..-• 

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 5 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
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Para corroborar lo anteriorment expuesto, rve de apoyo la Tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptim Época, pági a 170, volumen 91-96 Sexta parte, que es del rubro 
siguiente: 

"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 'RUEBAS. SUPLETORIEDAD DEL COD/GO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.' 

En razón de lo anterior, es dable n:encionar qu al 
CHIHUAHUA; se le otorgó un plazo de quince dí�s hábiles para que compareciera y expu�iera por
escrito lo que a su derecho conviniera

i
especto dj lo asentado en el acuerdo de emplazamiento No.

CI0092RN2023 de fec�a tres de n?vie br� del dp� mil veintitrés, sin que hic_i�ra_ uso de} �erecho
que le confiere el articulo 167 parraf primero Fe la Ley General del Equrlrbrro Ecologrco y la 
Protección al Ambiente, por lo que de c\ntormidpd con lo dispuesto en el artículo 288 del Código
Federal de Procedimientos Civiles se le t vieron 

¡
or perdidos ambos derechos. 

IV. -Derivado de lo anterior, esta autorida._d prqcede a verificar si existe incumplimiento a la
normatividad ambiental en materia de lmpa'l,to Alrnbiental como consecuencia de la inobseNancia
de obligaciones por parte del probable
infractor, por lo que de un estudio realizado I eta de inspección No. CI0092RN2023 de fecha 
veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés, en s oja 2 de 8, se desprende lo siguiente: 

En ese sentido, por lo que respecta a la con ucta i egular imputada al 
mediante, el acue o de emplazamiento de fecha tres de

noviembre del dos mil veintitrés, se observa que1esta Ofici' de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambie te en el estado de Chihuahua, no 
cuenta con elementos de prueba suficientes que aprediten fehac ntemente la responsabilidad de 
la persona moral citada en la realización de lo hechos y omis· nes descritos en el acta de 
inspección que dio origen a este expediente. 

Luego entonces se concluye que efectivamente, fe autos no se desprenae elemento de prueba 
alguno que de manera indubitable y cierta le per

1
mita al suscrito resolutor obtener la convicción 

absoluta respecto a quien atribuirle la comisión de los hechos ilícitos evidenciados en el desahogo 
del acta de inspección en materia de impacto

i
mbiental número CI0092RN2023 practicada el 

veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés a  
CHIHUAHUA; extremo que impide válidament a esta autoridad que resuelve, personalizar y 
formular el reproche jurídico respectivo con la co ,vicción y basado en los elementos de prueba que 
se requieren respecto de las acciones que injustamente se emprendieron contra los recursos 
naturales existentes en terrenos del

Blvd. José Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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. . . . _REsoqu':IÓN ADMINISTRATIVA No. CI009��N2023

Y siendo necesario que ara ,m oner na sanc,on sea mdts ensable la certeza de la cu!. abi!tdad 
que si lo que la motiva es una conduct • ante la duda de su existencia no hav razón para imponerla. 
tal y como sucede en el presente asu1to, por lo que d

d
e'I análisis de las constancias que obran en el 

expediente se advierte que no hay elementos fa ibles mediante los cuales se acredite la
responsabilidad del respecto de las 
actividades observadas durante la dil

i
gencia de inspekión realizada el veinticuatro de agosto del 

dos mil veintitrés. 
·/

Sirve de sustento.a  anterior, el criteri

�

o emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, visible en la Gaceta del . emanario Jud

t
i ial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, 

Tomo 1, Tesis: la. CCXLlll/2014, Pág. 461, ue es de rubr y texto siguiente: 

RESPONSABILIDAD SUBJET/17,¡l PARA Ql.fE SE ACTUALICE ES NECESARIO 
ACREDITAR EL NEXO C4USÁt-, Para u!: se actualice la res onsabilidad 
sub ·etiva es necesario ue el tfaño ex e imentado sea consecuencia de la 
conducta del a ente de lo contrario se e im ondna res onsabilidad a una 
ersona ue nada tiene ue r con I daño ocasionado. Ahora bien, el 

problema causal se presenta 

�

orm especialmente aguda cuando se 
reconoce o establece que, como e · nor al en la vida social, todos los hechos, 
inclusive los dañosos, son con cu ncia de la concurrencia de una 
extraordinaria pluralidad de circuns n;�s; de ahí que el nexo causal entre la 
conducta imputable al demandado v 11�ecto adverso que de ésta deriva para 
el demandante debe estar debidam 'te acreditado or ue el orí en de la 

Para robustecer lo anterior y con la finalidad de d r cu 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo �fimero, 1, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los Est

¡

tios Unid Mexicanos, referentes al PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA que es aplicabl a los pos les infractores, pues el procedimiento 
administrativo que en este acto se resuelve s considera o como sancionador, por lo que en 
consecuencia esta Oficina de Representación e Protección mbiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de C huahua, realiza 0ª valoración a las constancias que 
integra.n el expediente en que se actúa, obse ándose que no se'tiene alguna prueba con la cual se 
acredite que efectivamente el sea el 
responsable de la extracción de el ejido 
inspeccionado, siendo necesario, ya que ara im oner una sanción e�dis nsable la certeza de la 
culpabilidad va que si lo que la motiva es una onducta. ante la duda de su >Xístencia no havrazón para 
imponerla. tal y como sucede en el presente asunto. Son aplicables al pre'sente asunto la siguiente 
jurisprudencia y tesis aisladas: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006590 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

Instancia: Pleno 
� 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.5/0015-23 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Caceta del Semanan Judicial de la Federación 
Libro 7,junio de 2074, Tomo 

\ 

Materia(s): Constitucional, A

\

ministrativa 
Tesis: P./J. 43/2074 (70a.) 
Página:47 

PRESUNCIÓN DE INOCENCl
�

"STE PRINClflO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONA 'R, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de usticia de la tación, en la tesis aislada P. X)O(V/4?002, 
sostuvo que, de la interpretacior armónica J( sistemática de los artículos 74, párratb 
segundo, 76, párrafo primero, 79, Mrrafo primero, 27, párrafo primero y 702, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constituci5(1 Política d

( 
los Estados Unidos Mexicanos (en su

texto anterior a la reforma publica�E{, en el Oiar(o Oficial de la Federación el 78 de junio
de 2008), deriva implícitamente el P,.rincipio ae presunción de inocencia; el cual se 
contiene de modo expreso en los d/�ersos art{culos � numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos\y 74, nvmeral 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; de ahí qu'e.¡ al ser acordes dichos preceptos porque 
tienden a especificar y a hacer efecti

�
I� presunción de inocencia-, deben 

interpretarse de modo sistemático, a fin de\hacer valer para los gobernados la 
interpretación más favorable que permita urj/ mejor impartición de justicia de
conformidad con el numeral lo. constituciona(- Ahora bien, uno de los principios 
rectores del derecho, que debe ser aplicable �R todos los procedimientos de cuyo
resultado. pudiera derivar alguna pena o sanc¡/i

�
-n como resultado de la facultad 

punitiva del Estado, es el de presunción de inoc;n � como derecho fundamental de 
toda persona, aplicable y reconocible a quienf__s udiesen estar sometidos a un
procedimiento administrativo sancionador y, ep co uencia, soportar el poder 
correctivo del Estado, a través de autoridad com�tente. n ese sentido, el principio 
de presunción de inocencia es aplicable al proced

(
miento a inistrativo sancionador

-con matices o modulaciones, según el caso- deo(do a su na aleza gravosa, por la
calidad de inocente de la persona que debe recom;x:érsele en t Q_[)rocedimiento de
cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción fU.YcJ consecuenciaprocesal, entre
otras, es desplazar la carga de la prueba a la aut

j
rídad, en atención 'al�erecho al 

debido proceso. 

ContradicC16n de tesis 200/4?073. Entre las sustent 
�

as por la Primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de enero de 2074. Mayoría de
nueve votos de los Ministros Alfredo Cutiérrez Orti Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Francp González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A.: Va/Is Hemández, Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas y Juan N Silva Meza; votaron en contra: Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

Tesis y/o criterios contendientes: 

\ Tesis la. XCIII/L073 (70a.), de rubr,1· "PRESUNCIÓl'f DE INOCENCIA LA APLICACIÓN DE
ESTE DERECHO A LOS PROC · DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES

1 

DEBE REALIZARSE CON S MODULA<JIONES NECESARIAS PARA SER· 
COMPATIBLE CON EL CONTE,qo AL QUE SE Pf.ETENDE APLICAR'; aprobada por la 
Primera Sala de la Suprema ti:orte de Justiq¡ia de la Nación, y publicada en el 
Semanario Judicial de la FederJción y su Caceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 7, 
abril de 2073, página 968, 

\ i 
Tesis la. XCVll/2073 (70a.), cl_e rubr�· "PRESUNCl<fN DE INOCENCIA EL ARTÍCULO 67 DE 
LA LEV DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL fSTADO DE MORELOS, NO VULNERA 
ESTE DERECHO EN SUS VERtf ENTES DEI REGLA DE TRATAMIENTO, REGLA 
PROBATORIA V ESTÁNDAR DErPRUEBA. '; I aprobada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la h.ación, y p'f_blicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Caceta, Décima É�\ca, Libr/ 

X°:' Tomo 7, abril de 2073, página 967, 

Tesis 2a. XC/2072 (lOa.), de rubro: "PRESUN¡_CJON DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL '-4PLICABLE EXCLUSIVAMENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL'; aprobada

�
or fa Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Na<¡ión, y publicada en el 
l

emanario Judicial de la Federación y su 
Caceta, Décima Epoca, Libro XVI, Tomo� nero de 2073, página 7687, y

Tesis 2a. XCl/2072 (70a.), de rubro: "PRESUfJ IÓN DE INOCENCIA NO ES UN PRINCIPIO 
APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO AD!),{NISTRA TIVO SANCIONADOR.'; aprobada 
por la Segunda Sala de la Suprema CortJ de Justicia de la Nación, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y

1 
Ca�t�: Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, 

enero de 2073, página 7688 
___ \ El Tribunal Pleno, el veintiséis de mayo en curso, a19..robó, con el número 43/2074 (70a.), 

la tesis jurisprudencia/ que antecede. MJéxico, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de
dos mil catorce. \ 
Nota: La tesis aislada P. XXXV/2002 cit1déi¡ aparece pubilc

�
a �n el Semanario Judicial 

de la Federación y su Caceta, Novena Epoca, Tomo XVI, osto de 2002, página 74, 
con el rubro: "PRE5_UNCIÓN DE INO<ÍENCIA._EL PRINCIPÍO ELA T/VO SE CONTIENE
DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCION FEDERAL" 

Esta tesis se publicó el viernes 06 di junio de 2074 a las 12:30 ho s en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación o igatoria a partir 
del lunes 09 de junio de 2074, pala los efectos previstos en el pun 

�
éptimo del 

Acuerdo General Plenario 79/2073. ¡ 

Época: Décima. Época ¡' Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados dé Circuito 
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EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.S/0015-23 
RE, OLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Caceta del Semanario J 
Libro 6, Mayo de 2074, Tomo 111 
Materia(s): Constitucional, Admi istrativa, Admi istrativa 
Tesis: (III Región)4o.37 A (70a.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA AL ER UN PRINCI. 10APL!CABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS

¡ 

DL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZA UN MffODO DE VALORACIÓN 
PROBA TORIO ACORDE CON ÉL �e la tesis P. · V/41002, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el S anario Judicial de la Federación y 
su Caceta, Novena Época, Tomo XVI, agost

�
de 2002, página 74, de rubro: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL fj,_R}_NCIPIO R TIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FeeERAL. '; se dvierte que los artículos 74, párrafo
segundo, 76, párrafo primero, 79, párrafo primero,

i
l, párrafo primero y 702, apartado A 

párrafo segundo, de la Constitución P,
�

lítica de � s Estados Unidos Mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario ficial de la Federación el 78 de junio 
de 2008, consagran los principios del ebido p 

�
ceso legal y acusatorio, los cuales 

resguardan en forma implícita el diverso'f,rincip o de presunción de inocencia, que 
consiste en que el gobernado no está ob\gado a probar la licitud de su conducta 
cuando se le imputa la comisión de un deYfto, e tanto que el acusado no tiene la 
carga de probar su inocencia. Si se parte de esa , remisa, la presunción de inocencia 
es un derecho que surge para disciplinar d(� ·ntos aspectos del proceso penal, 
empero, debe trasladarse al ámbito administraf o sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Esta o. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''palié rico': en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo co tenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distint as�os del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en. la dimens, -n piocesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertí tes: 7. Cbmo regla de trato procesal,· 
2 Como regla probatoria; y, 3. Como estándar robatorio "e

._¡_
egla de juicio, lo que 

significa que el procedimiento administrati sancionaClor se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objett de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antfjur. 'dica que genera · ue se atribuya la 
carga de la prueba a la parte que acusa. De es forma, la sanción dministrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines pr, ventivos o represivos, CJrrectivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, el procedimiento a ministrativo sancionadoi'deriva de 
la competencia de las autoridades administrat,ras para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antfjurfdicas desplegadas pd[ el sujeto infractor, de modo que, la
pena administrativa es una función jurídica que t¡ene lugar como reacción frente a lo 
antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar que 
la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda vez 
que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
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EXPEDIENTE: PFP,A/153/2C.27.S/0015-23 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

reacción frente a lo antijurí ico, ya que en uno X otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida b yo la sanción d_e uná pena, la cual se aplica dependiendo 
de la naturaleza del caso télrto por el tribunal, 1omo por la autoridad administrativa. 
De tal suerte que, dadas las similitudes del pro0¡edimiento penal y del administrativo 
sancionador, es que los pr)(lcipios que rigen ª{ primero, como el de presunción de
inocencia, también aplicar al segundo. En e.,sos términos, las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y, Administrativa deben utilizar un método al valorar los 
elementos de convicción qJ

�
e obran en autos, p1ra verificar que por sus características 

reúnen las condiciones par. considerarlos unF prueba de cargo válida, además· de 
que arrojen indicios suficien es para desvanecrr la presunción de inocencia, así como
cerciorarse de que estén desvirtuadas las hip9tesis de inocencia y, al mismo tiempo, 
descartar la existencia de corif_raindicios que 1.,en lugar a una duda razonable sobre la
que se atribuye al infractor sustentada por la 

r
arte acusadora 

CUARTO TRIBU,NAL COLEG/1DO DE CIR(fUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA
TERCERA REGION, CON RESID\NC/A EN G

f
'ADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 37/2074 (cuaderno auxiliar '90/2073) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administ)ativa de Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tnbunal Colegiado de Circuito del' entro,4uxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y , ociafos, SC 79 de febrero de 2074. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Humbert B nítez Pimienta. Secretario: Abe! Ascencio 
López 

Nota: La presente tesis aborda el mism ema que las diversas la. XC!l!/2073 (lOa.), la. 
XCIV/2073 (70a.), la. XCV/2073 (lOa.), la. Xi 073 (70a.) y la. XCVl!/2073 (lOa.), de rubros: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA 'APL "ACIÓN DE ESTE DERECHO A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO SAN ONADORES DEBE REALIZARSE CON 
LAS MODULACIONES NECESARIAS R RA SER OMPA TIBLE CON EL CONTEXTO AL 
QUE SE PRETENDE APLICAR.•; "PRE UNCIÓN D INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATO PROCESAL'; "• RESUNCIÓN E INOCENCIA COMO REGLA 
PROBATORIA.'; "PRESUNCIÓN DE NOCENCIA CO O ESTÁNDAR DE PRUEBA." y 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. E ARTICULO 67 D LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MO ELOS, NO VULNER ESTE DERECHO EN SUS 
VERTIENTES DE REGLA DE TRAT, MIENTO, REGLA PRO TORIA Y ESTÁNDAR DE 
PRUEBA.•; que fueron objeto de la denuncia relativa a la ontradicción de tesis 
200/2073, resuelta por el Pleno de a Suprema Corte de Justicia e la Nación el 28 de 
enero de 2074, de la que deri

r 

la tesis de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES PLICABLE AL PROCEDIMIENTO �MINISTRATIVO
SANCIONADOR, CON MATICES MODULACIONES" 

"" Esta tesis se publicó el viernes 
L 

de mayo de 2074 a las 70:06 horas en el-Semanario 
Judicial de la Federación. 

Época: Décima Época 
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\ EXPEDIENTE: PFPA/153/2.C:Zl.S/0015-23
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

Registro: 2078342 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 1 
Fuente: Caceta del Semanario Judicial de la Fe 
Libro 60, Noviembre de 2078, Tomo1111
Materia(s): Administrativa ' 
Tesis: l.4oA. 742 A (70a.) 

\ Página: 2306 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL PRií;)CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIJflO NO PUEDE CONDICIONARSE A 
LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL PRESUNTO INIFRACTOR, EN EL SENTIDO DE QUE 
NO COMETIÓ LA CONDUCTA REPROCHADA El Pt

t

l o de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p/.J. 43/2, 74 (70a.}, de título y subtítulo: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ESTE PRINCIPIO E APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICE o MODUI.ACIONES. '; sostuvo, en 
esencia, que el principio de presunción �e/noce cía es aplicable al procedimiento
administrativo sancionador -con matices o mo

f 

laciones, según el caso-, por la 
calidad de inocente de la persona que debe ?econ cérsele en todo procedimiento de 
cuyo resultado pudiera surgir una pena o sancfn, uya consecuencia procesal, entre 
otras, es desplazar la carga de la prueba a la au oridad, en atención al derecho al 
debido proceso. Por tanto, la aplicación de dicho ljrincipio no puede condicionarse a
la manifestación expresa del presunto infractor, ec el sentido de que no cometió la
conducta reprochada, al resguardarse en el Te

i
o Constitucional como derecho 

fundaméntal a favor de toda persona, exigiendo ue para toda autoridad y ante el 
procedimiento al que se le sujete, no se estimen Crosímiles los cargos atribuidos al
gobernado respecto a la comisión de una falta Fdm,nistrativa. Así, este principio
tendrá effcaz aplicación cuando el gobernado 

i

nfrente a una acusación, cuyo 
propósito será el límite a la potestad represiva del ado en ejercicio de su derecho 
punitivo; por lo que se concibe también como u a garantra procesal en favor del 
imputado, dentro de todo enjuiciamiento o proe, imiento administrativo. En estos 
términos, al ser un derecho fundamental, son irren nciables su ejercicio y protección, 
por lo que su aplicación no puede estar sujeta a la r7anifestación del enjuiciado sino, 
por el contrario, implica que para imponer una sancfón sea indispensable la certeza de 
la culpabilidad,ya que si lo que la motiva es una con ucta, ante la duda de su existencia 
no hay razón para imponerla. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DMINISTRA TIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimi nto Contencioso Administrativo) 
70/2078. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, en ausencia del titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Fune16n Pública, encargado de la , 
defensa jurídica de las resoluciones dictadas por el Titular del Área de 
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Responsabilidades del Órgano Interno de coitrol en la Secretaría de Gobernación. 6 
de septiembre de 2078 Una1 imidad de v:

1
os. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. 

Secretario: Marco Antonio Pé ez Meza. 

Nota: La tesis de jurisprude cia P./J 43/2071 (70a.) citada, aparece publicada en el

en la Caceta del SemanarioJ
\

dicial de la Fe, eración, Décima Epoca, Libro 7, Tomo I, 
junio de 2074, página 47. 

Esta tesis se publicó el vierrres 09 de no1Xiembre de 2078 a las 70.20 horas en el 
Semanario Judicial de la Fed

\
ación." 

l 
Es por lo anterior que el suscrito resolutor se ab

l 

tiene de imponer sanción alguna de las previstas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente al 

pues no existe la certeza jurídica de que tuviera una 
participación ya sea directa o indirec a en la c9misión de los hechos que se suscitaron, es decir en
la extracción del material pétreo sin autoriza cien evidenciados el veinticuatro de agosto del dos mil 
veintitrés. 

\ IV.- En consideración a la imposibilida� de identificar a los responsables de la extracción de
materiales pétreos sin autorización evide,_nci dos en el desahogo del acta de inspección número 
CI0092RN2023 practicada el veinticuatro cf

1 
a· osto del dos mil veintitrés, ésta autoridad obvia entrar

al estudio lo dispuesto por el artículo 173 d
i

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

V.- Para finalizar y de conformidad con IE ispuesto en los artículos 50 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 93 fraccjón 'r\ 129, 130 197 y 202 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación suplptoria, 'sta autoridad confiere valor probatorio pleno al 
acta de inspección No. CI0092RN2023 de fcha vei

;
icuatro de agosto del dos mil veintitrés, ya que 

fue levantada por servidores públicos er legal ej cicio de sus atribuciones e investidos de fe
pública, además de que no obra en aut9s elemento lguno que la desvirtúe; el criterio adoptado
por esta autoridad se robustece con la 

r

sis publicada�n el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, o·ciembre de 20M, página 1276, que es del rubro y texto 
siguiente: 

"ACTAS DE VISITA DOMICIL[ARIA AUN CUANDO'f:!OR SU CONTENIDO LA 
ACTUACIÓN DE LOS VISITAf!.ORES NO PUEDA TRAS ENDER A LA ESFERA 
JURf DICA DE LOS COBERN;tl.DOS, ESTO NO LAS PRI DE LA CALIDAD DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS. f bien la tesis aislada emitida or la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultabl en el Semanario 
Judicial de la Federación J su Caceta, Novena Época, Tomo diciembre de 
dos m,J, página cuatrocientos veintitrés, de rubro: ':4CTA DE VISITA 
DOMICILIARIA. SU NA TU RALEZA Y OBJETO.'; se refiere a los alcan�s y efectos 
de las atribuciones de los auxiliares de los administradores de Auditoría Fiscal, 
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en cuanto señala que los etas de los visitadores no trascienden a la esfera 
jurídica del gobernado, que constituyen actos de ejecución de un 
mandamiento para la prác r{ca de la visita, y que generalmente son opiniones 
que pueden servir para modvar la resolución que en su caso emita la autoridad 
competente para calificar el contenido de las actas levantadas por los 
visitadores, dicho criterio no aonsidera que !os\documentos de mérito carezcan 
del carácter de públicos, ni de su contexto puede inferirse tal idea, atento a que 
ese tema no fue debatido en el asunto que on°f!inó la tesis referida. Ahora bien, 
el hecho de gue por su contenido la actuación de los visitadores no pueda 
trascender a la esfera iurídica de los gobernados. no priva de la calidad de 
documento público a las actas que levanten dichos funcionarios auxiliares de 
la administración. pues se trata '&e documentbs elaborados en el eiercicio de 
una función pública. como en el caso lo es la hotificación y eiecución de una 
r solución de utoridad administri!Jtiva." 

\ TERCER TRIBUNAL COLEGIADO E MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO». 

RTFF. Tercera 

Aunado a lo anterior, se advierte que los inspectores adscr¡tos a esta Ofici a de Representación de
Protección Ambiental cuentan con facultades, tal y como o dispone el artíc lo 46 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recurs s Naturales, para evantar el acta de

inspección No. CI0092RN20Z3 de fecha veinticuatro de ag sto del dos mil veinti és, para lo cual se 
transcribe dicho artículo: 

''Artículo 46.- Las subprocuradurías y las direccior,es generales con atribuciones de 
inspección y vigilancia, tendrán la competenr:¡ia que les confiere el presente 
Reglamento, en sus respectivas materias, en tobo el territorio nacional, así como 
en las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CIC:092RN2023 

La Procuraduría contará con personas inspectoras federales, quienes tendrán las 
facultades para actuar en lo1 asuntos en los que, la persona Titular de la
Procuraduría y las personas titulares de las subprocuradurías, de las direcciones 
generales y de las oficinas de representación de protección ambiental que 
cuenten con atribuciones de i�spección y vigilanbia, las designen como tales en 
las órdenes o en los oficios �e comisión que e,}iitan, de conformidad con las 
disposiciones Jurídicas aplicables. 1

1 
Asimismo, dichas personas Vnspectoras federples tendrán facultades para 
determinar e imponer las me'ffiidas de segundaél previstas en las disposiciones 
jurídicas ambienta/es cuya vigitncia y aplicación compete a la Procuraduría.·

Las personas titulares de las subprocuradurías, Je las direcciones generales y de 
las oficinas de representación 5e protección at bien tal, podrán auxiliarse, en el 
ejercicio de las atribuciones q�e les confiere

�
e! presente Reglamento, de las 

personas titulares de las direccior,es generales, de las direcciones de área, de las
subdirecciones, de las Jefaturas <!f,..,e departam nto y demás personas seNidoras
públicas de la Procuraduría, que l's estén ads

1

1 itas.

La Procuraduría podrá auxiliarse \para el ej rcicio de sus atribuciones por el 
personal de las dependencias o entidades d la Administración Pública Federal,
de las entidades federativas, municif>ios yd

i
1 arcaciones territoriales de la Ciudad

de México que, en términos de las dispos ciones jurídicas aplicables y de los 
convenios que al efecto se celebren, sea 

l
creditado como persona inspectora 

federal." 

Una vez analizadas las circunstancias particula s de los hechos u om1s1ones materia de este 
procedimiento administrativo, así como las de las onstancias.que lo integran, en los términos de 
los Considerandos que anteceden, esta Oficina d epresentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente n I Estado de Chihuahua: 

PRIMERO. - Atento a los motivos y xpuestas n el Considerando 111 de la presente
resolución, esta Oficina de Representación d Protecció Ambiental se abstiene de imponer 
sanción alguna de las previstas en la Ley G neral del Eq ·1ibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente al 

SEGUNDO. - En atención a lo ordenado artículo 3 fra� -ón XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo se reitera /al 
CHIHUAHUA; que el expediente abierto con motivo del presente proce ·miento, se encuentra para
su consulta en las oficinas de esta Oficina de Representación de Protec ,ión Ambiental, ubicadas 
en Boulevard Fuentes Mares No. 9401, Coloni� Avalos en la Ciudad de Chihl:Jahua, Chihuahua. 
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RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.5/0015-23 
RES I LUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CI0092RN2023 

TERCERO.- De conformidad con el párr fo segundo el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cum 'imiento al Ac erdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a a Información Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protecció de Datos Pers na les para el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero del ªT,º 2018; de conformidad con_ los_ artículos l, 3
fracción XVI 11, 20 fracciones 1, 11 y 111, 3, 24, 25, 26, 31, f2, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Datos Pers na les en Posesió

�
de Sujetos Obligados publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de en ro del año 2017; e hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órgan Desconcentrad , serán protegidos, incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales e la Procuradur{a Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 110 y 113 e la Ley Federal 

�

e Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial e la Federación el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I formación pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, con la fin lidad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destino de sus datos pelsonales, con el propósito de asegurar su
adecuado tratamiento e impedir su tra smisión ilícitf. y lesiva para la dignidad y derechos del
afectado, el cual fue registrado en el Lis ,�do de sist�as de datos personales ante el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfo}

r,1
ación y Protección de Datos Personales, y podrán ser

transmitidos a cualquier autoridad Feder�\ Estatal 9 Municipal, con la finalidad de que éstas
puedan actuar dentro del ámbito de su re

;
pectiva 

f

ompetencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, ade ás de , tras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protección Amb �ntal d la Procuraduría Federal de Protección al

· Ambiente en el Estado de Chihuahua es res�;'\nsab e del Sistema de Datos Personales, y la
dirección donde el interesado podrá ejercer los def

�

h s de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, Colonia A al s en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 
31074. 

CUARTO. - Con fundamente en los artículos 167 Bis f¡a
¡

ión I y 167 Bis l de la Ley General del
Equil(brio Ecol;Sgico y la Protección al Ambiente, notifí ue e la presente resolución administrativa 
con firma autografa al  en el domicilio 
ubicado en

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARL 
Naturales y encargado del Despacho de la 
la Procuraduría Federal de Protección al m 
establecido en el Oficio No. PFPA/1/006/2 22 e 

Blvd. José Fuentes Mares No. 9401. Col. Avalas C. P. 31074 Ch1 hua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, {614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 

2GQ4 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
··�.-t.••1(1, _ _.. ... ,.....,.. ... --·-·'-

' "�-........ 

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 16 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE




